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inquisición es mala, si -es la segunda- los hombres 
la aprovechan como cauce de sus propias frustraciones. 
Al final de la obra se dice que Don Alonso fue un hom
bre real que en su tiempo acabó con los procesos por 
brujería. 

La juventud sigue en la cuna 

El bebé furioso, de Manuel Martínez Mediero, es se
gún propias palabras de su autor "una tragedia, vode
vilesca, al western" que "si sucede en Londres, es ma
yormente por la niebla, que todo lo encubre y envuelve, 
Y le da un aire universalista a la cuestión, con el fin de 
no herir susceptibilidades". 

La obra nos presenta un matrimonio británico en 
una casa tan atiborrada de muebles, que para entrar 
hay que hacer literalmente alpinismo. En la cuna un 
niño tan grande que es interpretado por un adulto. El 
niño toma el biberón, pero también fuma y lee el pe
riódico. Luego hay una trama sobre un robo en un ban
co, con aparición de una portera con aficiones de Sher
lock Holmes. Y la presencia de un invertido amigo del 
marido, que en realidad no es padre del niño. 

Con todo esto se hace una comedia de sal gorda pa
ra hacer reir con las situaciones y procacidades que se 
dicen. Como dos testigos significan más que uno sólo, 
diré que ha dicho un crítico que en esta obra se dicen 
más palabrotas por minuto que en ninguna otra de la 
cartelera. Tiene razón. Es por ahí por donde va lo de 
vodevilesco. La tragedia por las tres muertes finales, y 
lo de western por el procedimiento. Dos de las muertes 
es por ametrallamiento. El niño se "carga" al inver tido; 
y después que la madre ha apuñalado al padre -para 
quedarse con el dinero del robo- la mata a ella de otra 
ráfaga. 

Nuestra sociedad está mal, se viene a decir. Los ni
ños lo ven todo pero desde la cuna, donde aún los tene
mos relegados. La crítica, que no puede ser más facilo
na, advierte de que el final puede ser la "cólera" de los 
"bebés furiosos". 

MIGUEL ALVAREZ MORALES 
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La Abadesa de Las Huelgas* 

Cuando se cumplen exactamente treinta años de su 
publicación en 1944, aparece la segunda edición de La 
Abadesa de Las Huelgas, de Monseñor Josemaría Escri
vá de Balaguer. El hecho tiene, desde muchos puntos de 
vista, considerable significado y bien merece que llame
mos la atención sobre él. Así lo pide, en primer término 
la personalidad absolutamente excepcional de su autor, 
dentro de la Iglesia y del mundo contemporáneos; así 
lo aconseja, también, el interés y la calidad científica 
de esta obra, objeto del presente comentario. El autor 
no necesita presentación para los lectores de muchos 
países. Se cuentan por millones los hombres y mujeres 
de lenguas y culturas muy diversas, a los que resultan 
familiares los libros de doctrina espiritual del Funda
dor del Opus Dei, consagrado ya como uno de los clá
sicos de la espiritualidad cristiana de todos los tiempos. 
Pero es menos conocida esta obra que tiene sin embar
go el evidente interés de revelarnos otra faceta menos 
notoria pero también significativa, del Fundador del 
Opus Dei: su personalidad como historiador, jurista y 
teólogo, su dimensión de hombre de ciencia. Vale, pues, 
la pena saludar con alegría la reedición de este libro y 
dar noticia de ella a un público numeroso, que tendrá 
ahora la oportunidad de conocerlo. 

La Abadesa de Las Huelgas es el estudio jurídico y 
teológico de una extraordinaria institución histórica, 

• Josemaría ESCRIVÁ DE BALAGUER: La Abadesa de Las Huelgas. Es
tudio teológico-jurídico, Rialp, Madrid (1974) 421 págs. 
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que surgió y pervivió durante siglos en el corazón de la 
Vieja Castilla. Sus orígenes se remontan al reinado de 
Alfonso VIII, cuando -en 1187- se estableció entre los 
muros todavía sin terminar de Santa María de Las 
Huelgas una comunidad de monjas cistercienses, presi
dida por la abadesa doña Misol. Así nació en las cerca
nías de Burgos, por iniciativa regia, el célebre monaste
rio destinado a ser, según el designio fundacional, pan
teón de reyes y lugar de retiro y oración de infantas y 
doncellas nobles de Castilla. Este monasterio, y en es
i:~ecial la figura de su Abadesa, estaban destinados a 
constituir una página tan sugestiva como sorprendente 
de la historia civil y eclesiástica de España. 

Con el paso del tiempo, la abadía de Las Huelgas 
constituyó un importante señorío y llegó a encabezar 
una verdadera congregación monástica cisterciense, in
tegrada por una docena de casas filiales. Pero el rasgo 
que caracterizó a Las Huelgas y la mejor razón del in
terés que suscita fue la potestad conseguida por la 
Abadesa cuando, libre de la mayoría de las vinculacio
nes que supeditan los monasterios femeninos a la auto
ridad diocesana, llegó a tener una jurisdicción eclesiás
tica cuasi episcopal sobre las personas, tanto eclesiásticas 
como seglares, radicadas dentro del territorio sujeto 
a su dependencia. Esta potestad jurisdiccional, deten
tada y ejercida durante muchos siglos por una mujer, 
justifica el atractivo, la apasionada curiosidad que la 
figura de la Abadesa de Las Huelgas ha suscitado du
rante siglos entre teólogos y canonistas. 

Mons. Escrivá de Balaguer se enfrenta en este libro 
con la vasta problemática que plantea, en todas sus ver
tientes, el factum histórico de la Abadesa de Las Huel
gas. Un factum que, por su misma complejidad, requie
re en el estudioso que pretenda investigarlo una suma 
de condiciones no siempre fáciles de reunir. Se requie
re formación y técnica de historiador, para manejar una 
copiosa documentación y, con su ayuda, rehacer en su 
auténtica perspectiva la figura de la Abadesa a través 
del tiempo. Se precisa también una mente bien forma
da de jurista, para buscar solución, con lucidez y rigor, 
a delicadas cuestiones institucionales. Hace falta, en fin, 
saber teológico, para poder calar en profundidad los 
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problemas doctrinales que este caso plantea. El autor 
demuestra reunir holgadamente las condiciones requeri
das y alcanza en su plenitud el objetivo científico que 
se había propuesto. 

La Abadesa de Las Huelgas se abre con un capítulo 
introductorio, en el que se hace historia de la fundación 
del monasterio y se recuerdan las mercedes y privile
gios de toda índole con que fue enriquecido por Papas 
y Reyes de Castilla. Antes de terminar el capítulo, el 
autor anuncia con estas palabras cuál va a ser el plan 
de la obra: "Así -escribe- tras examinar a la vista 
de los documentos que se conservan en el Real Mo
nasterio el hecho de la jurisdicción canónica de la Aba
desa y, con menor extensión, su potestad en el orden 
civil y criminal, que no puede olvidarse cuando se quie
re explicar aquélla, estudiaremos al problema de la ju
risdicción eclesiástica de las mujeres, refiriéndonos, en 
capítulo aparte, a otros casos históricos semejantes a 
Las Huelgas, para señalar afinidades y diferencias; y 
por último investigaremos el título de la jurisdicción 
cuasi episcopal de nuestra abadesa, punto el más impor
tante y necesitado de estudio del tema que nos ocupa" 
(págs. 39-40). 

El plan así concebido se desarrolla luego a todo lo 
largo de la obra. En sucesivos capítulos se estudia el 
Señorío temporal de Las Huelgas, que se extendía so
bre un considerable número de villas y lugares; los mo
nasterios filiales, su régimen de gobierno y las relacio
nes que mantenían con la Abadía madre. Un capítulo 
especial merece el Hospital del Rey, cuyos freyles se 
hallaban sometidos a la autoridad de la Abadesa. Dos 
capítulos más tratarán de las relaciones entre Las Huel
gas y los abades del Císter y del favor, de la protección 
dispensada por los monarcas castellanos al monasterio 
burgalés, que discurrió por los cauces del Patronato 
real. 

En tres capítulos expone el autor la cuestión de he
cho del ejercicio por la Abadesa de Las Huelgas de las 
facultades propias de la jurisdicción eclesiástica. La 
Abadesa nombraba a los capellanes del Hospital del Rey 
y a los curas de las parroquias de su dominio señorial; 
expedía licencias de celebrar, confesar y predicar y le-
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tras dimisorias para que sus súbditos pudieran recibir 
órdenes sagradas; la Abadesa instruía expedientes ma
trimoniales y sus jueces eclesiásticos, diputados por 
ella, fulminaron censuras en repetidas ocasiones. Es 
evidente que, pese a los recelos y a la oposición, expre
sada a veces ruidosamente, de los obispos diocesanos 
la Abadesa de Las Huelgas ejerció una verdadera ju~ 
risdicción cuasi episcopal y que, esa jurisdicción, lejos 
de encubrirse, por el silencio o la dissimulatio, era de
clarada sin rebozo en los documentos que la Prelada 
expedía del modo más solemne. La fama de la excep
cional jurisdicción de la Abadesa se propagó hasta la 
misma Roma y, para que no haya lugar a dudas, la ha
llamos recogida por la más calificada autoridad que pu
diera desearse: el Romano Pontífice, el Papa Urbano 
VIII que, en un documento de tan alto rango como es 
una Bula de 1629, se dirigía en estos términos a la Aba
desa: "A nuestra amada hija en Cristo Ana de Austria, 
Abadesa del monasterio de Las Huelgas, nullius dioece
sis, de la Orden del Císter, próximo y extramuros de la 
ciudad de Burgos". 

Los capítulos finales del libro son, sin duda, los que 
encierran mayor interés desde el punto de vista doctri
nal. El ejercicio de la jurisdicción eclesiástica por la 
Abadesa de Las Huelgas ha quedado tan patente en el 
plano de la realidad histórica, que constituye un hecho 
que no puede soslayarse. El autor se enfrenta resuel
tamente con él y lo enjuicia con criterio maduro de teó
logo y canonista. Un examen de algunos casos más o 
menos análogos, que se dieron en Francia, Italia y Ale
mania, Derecho monástico comparado, sirven para per
filar con matizada precisión la figura de la Abadesa de 
Las Huelgas. Un amplio estudio de la debatida cuestión 
de la jurisdicción espiritual de las mujeres, proporciona 
el fundamento científico indispensable para la adecua
da comprensión del supuesto de Las Huelgas. Y a este 
problema, al del título jurisdiccional de la Abadesa, que 
constituye la clave de la cuestión, está dedicado el últi
mo capítulo de la obra. El sentido jurídico del autor 
encuentra en la costumbre contra ley el título legiti
mante de la jurisdicción de la Abadesa. Tal es el resul
tado último a que llega el discurso teológico-canónico; 

134 
670 

Libros 

y llega a él naturalmente, por sus propios pasos, con 
la aparente facilidad con que desemboca en el mar el 
manso cauce de un río de llanura. Pero dejemos hablar 
al autor, para que sea él mismo quien nos diga, a modo 
de conclusión, las palabras finales de la obra: "Por el 
cauce de la costumbre contra ley -consuetudo legitime 
praescripta- adquieren verdadero y pleno privilegio 
quienes no lo tenían por concesión pontificia. Y así, una 
mujer -la Abadesa- puede ejercer jurisdicción ecle
siástica con efecto canónico. Y de este modo, el caso de 
Las Huelgas se incorpora a la Historia de la Iglesia, 
como el más claro y elocuente ejemplo de la potestad 
espiritual ejercida por una mujer sin privilegio expreso" 
(pág. 345). 

La obra, como en su anterior edición, está ilustrada 
con varias láminas y se completa con tres Apéndices, 
Indices alfabéticos de materias, personas y lugares y 
un elenco bibliográfico. En la nueva edición y con el 
fin de facilitar la lectura, se han vertido al castellano 
documentos y pasajes de obras escritos originariamen
te en latín y que se recogen dentro del texto. Monseñor 
Escrivá de Balaguer termina el prólogo con unas pala
bras bien expresivas de su íntimo sentir de la trascen
dencia que actualmente tienen para la vida de la Igle
sia las religiosas contemplativas, como las que pueblan 
los claustros del insigne monasterio castellano: "Y aho
ra, lector amigo, al pensar en la querida comunidad cis
terciense que hoy, desde Las Huelgas, eleva constan
temente al Señor sus oraciones por la Iglesia y por 
todas las criaturas, yo te pido que -acudiendo como 
siempre a la intercesión de la Madre de Dios y Madre 
nuestra- reces conmigo por aquella santa Casa y por 
todas las almas que, en la clausura de los monasterios, 
han abrazado la vida religiosa, para que sean fieles a su 
vocación contemplativa, y así no pierda la Iglesia Santa 
uno de sus tesoros más preciados y de sus pilares más 
firmes" 

JOSÉ ÜRLANDIS 
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